
 
 

  
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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RESOLUCIÓN Nº 

345 /24 

 

Montevideo, 23 de julio de 2024. 

 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada al amparo de la Ley N° 

18.381, con fecha 30 de junio del presente, presentada por la empresa BIKEFARMA 

SAS recibida por correo electrónico e ingresada al Sistema de Acceso a la Información 

Pública (SAIP- ID 5588).  

 

RESULTANDO:         I) que dicha empresa solicita se le informe lo siguiente: ¨Se solicita 

se provea la información que se disponga (proceso de compra y/o licitación, importe y 

detalle de adjudicación, oferentes) al respecto del proceso de compra de las bicicletas 

que forman parte del programa "Durazno en Bici¨, adjuntándose publicación en redes 

sociales por parte de la Intendencia de Duranzo de la División Turismo; 

 

CONSIDERANDO: I) que se solicitó dicha información a la Dirección del Instituto 

Tecnológico Centro Sur de UTEC (ITR CS), quien con fecha 3 de julio del presente, 

responde la misma dejando constancia que desde dicho ITR de UTEC no se realizaron 

compras asociadas a la solicitud recibida, agregando que, si bien se ha trabajado con 

la referida Intendencia por diferentes proyectos relacionados a la movilidad eléctrica, 

aún no hay ningún proyecto concreto ni acuerdo firmado; 

                                   II) que la responsable de transparencia pasiva de UTEC remite 

las actuaciones para el dictado de la resolución, recomendando dar acceso a la 

información solicitada contenida en el expediente en cuestión, por tratarse de 

información pública; 

   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381, de 17 

de octubre de 2008 y demás normas complementarias, concordantes y reglamentarias;  
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1°. Acceder a la solicitud de información pública formulada por la empresa BIKEFARMA 

SAS detallada en el RESULTANDO de la presente resolución. 

 

2º.  Notifíquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 
Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 
Consejero 

Universidad Tecnológica 
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